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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: CUDAP: EXP:UNC: 0005558/2019

 
VISTO:

Lo establecido por la Resolución Decanal Nº 733/04, en relación a las  actividades de
servicios, asesoramientos, consultorías, etc. que como actividades de extensión prestan
Áreas, Asignaturas, Laboratorios y/o Grupos de Trabajo en esta Unidad Académica; y

CONSIDERANDO:

Que el Ing. Agr. (M.Sc.) César G. AGUERO, Director del Laboratorio de de
Análisis de Semillas L.A.S.I.D.Y.S. de la FCA-UNC, por el cual solicita la actualización
de los aranceles y servicios realizados por el mencionado Laboratorio.

Que dicha solicitud es avalada por la Secretaría de Extensión de esta Casa.

Por  ello

EL DECANO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Autorizar los servicios y los aranceles que presta el Ing. Agr. (M.Sc.)
César G. AGUERO, Director del Laboratorio de de Análisis de Semillas L.A.S.I.D.Y.S.
de la FCA-UNC a partir de la fecha, conforme a lo solicitado, siendo la responsabilidad
sobre la prestación el Docente citado, en el marco de lo establecido por las Ordenanzas
del Honorable Consejo Superior Nº 6/01 y Nº 4/95, Resolución Rectoral Nº 116/03 y por
la Resolución Decanal Nº 733/04, a saber:

Tipo de análisis                                                                                              Importe 

P. G. y 1er Conteo $ 600  Por acuerdo previo (FLORENSA; CAPS)    $ 500

P. G. y 1er Conteo (con fungicida)                                                              $ 650

Pureza (Semillas grandes: maíz, soja)                                                       $ 550



Pureza (Sem. pequeñas: Panicum, alf.)                                                     $ 600

Determinación de Otras Semillas en Número                                           $ 600

Humedad por estufa                                                                                     $ 500

Peso de 1000 semillas grandes                                                                 $ 500

Peso de 1000 semillas chicas                                                                    $ 550

Viabilidad por Tetrazolio (soja, maíz)                                                         $ 700

Viabilidad  por Tetrazolio (Panicum, Cenchrus o similar)                        $ 800

Daño mecánico (soja, maíz)                                                                        $ 500

VIGOR: Envejecimiento acelerado                                                             $ 700

VIGOR: Conductividad (soja)                                                                      $ 700

VIGOR: Frío (soja-maíz: cold test)                                                              $ 800

Determinación % espiguillas llenas (Panicum, Cenchrus)                      $ 700

Análisis completo en Cenchrus o Panicum (viabilidad por Tz, peso de 1000 semillas y
porcentaje de llenas) (SAGRA S.A.)                                                         $1000

Análisis completo en Cenchrus o Panicum (viabilidad por Tz, peso de 1000 semillas y
porcentaje de llenas)                                                                                   $1500

ARTICULO 2º: Por Mesa de Entradas, comuníquese al Área Económico Financiera, a
la Secretaría de Extensión, General y al interesado a sus efectos.  Cumplido, Archívese. 
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